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De conformidad con el Orden del Día de la Convocatoria  por medios electrónicos así 
como con el Acta completa de la reunión que consta en los archivos de la Real Federación 
Española de Karate y DA junto con los anexos correspondientes, se adoptaron los 
siguientes  
 

ACUERDOS RELEVANTES 
 
1.- Se aprueba por la Comisión Delegada el acta de la reunión anterior. 
 
2.- Se aprueba por la Comisión Delegada la liquidación económica del ejercicio 2021. 
 
3.- Se aprueban por unanimidad las modificaciones del Calendario de Actividades 2022. 
 

 
RESUMEN DE ACUERDO ADOPTADOS POR LA COMISIÓN DELEGADA DE LA 

ASAMBLEA GENERAL CELEBRADA EL DÍA 30 DE MARZO DE 2022 A  
LAS 10:00 HORAS.  

 
CONVOCATORIA DE REUNIÓN POR MEDIOS TELEMÁTICOS  

PLATAFORMA ZOOM  
 

 


